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A N U N C I O S
O F I C I A L E S

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 
EX TRANJERA

Cambios de monedas publicados el 
día 7 de mayo de 1944 de acuerdo 

con las disposiciones oficiales

COMPEA VENIA

Francos ....... , ......
Libras ................ .....
Dólares ...................,
Liras .................... .
Francos suizog .........
Reich-smark ..............
Belgas .......................,
Florines .....................
Escudos .......... .........
Pesoc; moneda legal.., 
Coronas suecas 
Coronas noruegas 
Coronas danesa^ ...

12.50 12,80 
44,00 45,00 
10,95 11,22

253,00 259,35 
4,24 4,34

43.50 44,60 
2,60 2,66 
2,62 2,68

221,35 226,90

YEG U AD A  M ILITAR DE COR
DOBA

Anuncio
El día 26. del actual, a las nueve de 

¡a mañana, tendrá lugar la venta en 
pública subasta en el Destacamento 
de Remonta, sito en el Cuartel del 
Marnibial, de e»tá Plaza, del ganado 
caballar y asnal que a continuación 
he exp.-esa, según propuesta aproba
da por el Excmo. Sr- General Jefe 
de los Servicio-; de Cría Caballar del 
Ministerio* del Ejército.

Ganado que se cita
Yeguas raza inglesa, una.
Yeguas raza, árabe, nueve.
Yeguas raza española, dos.
Potras raza árabe, .tres.
Potras raza anglo-árabe, ocho.
Potras raza hispnno-á va-be, una.
Burras raza andaluza, una.
Por lo qu>: respecta, a las yeguas 

que se subastan, se recaba a los se
ñores quienes se adjudiquen . la 
promesa de notificar a esta Yeguada 
Militar el resultado de la cubrición 
del año actual, calidad de los produc
tos que s; obtengan y cuantas inci
dencias sea necesario conocer, a los 
fines de su cometido, por ordenarlo 
así lá superioridad.

Solamente podrán tornar parte en 
la subasta los propietarios ganaderos, 
extremo que deberán acreditar presen
tando el' certificado expedido por el

Sindicato de Ganadería de su respec
tiva provincia.

Los gastos de anuncio serán descon
tados a prorrateo en el acto de la su
basta a  los «añores a quienes &e ad
judique-el ganado de referencia.

Córdoba, 3 de ifiayo de 1944—El 
Oficial Pagador, Luis del Barrio He- 
rranz.—V.ü B.°: El Teniente Coronel, 
primer jefe, Escofet.

677—O.

A Y U N TA M IE N TO  DE O V IE D O

Edicto
Por Decreto del Ministerio de Tra

bajo de 2 de marzo de 1943, publica
do en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 72, del día 13 de 
marzo de 1949, y al amparo de lo 
dispuesto por la Ley de 7 de agosto 
de 1941, este Ayuntamiento va a pro
ceder a la expropiación de los terre
nos afectados por el «Proyecto para 
la construcción de 103 viviendas pro
tegidas en Fozaneldi», de. Oviedo, 
apiobado por la Dirección General 
del Instituto Nacional de la Vivien
da con fecha 20 de junio de 1942.

En su virtud, el Ayuntamiento ha 
acordado proceder a la ocupación de 
los terrenos afectados por el mencio
nado proyecto, que son los siguien
tes:

1. Una parcela de terreno, que 
ocupa una superficie de dos mil no
vecientos noventa y siete metros cua
drados y noventa y nueve decímetros 
cuadrados, sita en el lugar de Foza- 
nóldi-Villafna, Parroquia de Santa 
María La.Rea.1 de la Corte, que linda 
«por el Norte en línea quebrada, con 
finca de don José Laíuente y con la 
de los señores herederos de don José 
M iaja y otros; por el Sur, con terre
no dól señor Conde de Revillagigedo; 
por el Este, finca de don José La- 
fiiente, y por el Oeste, añtojanas y 
camino de Fozaneldi a Villafría. For
ma . parte de una finca, de la que se 
segregará, inscrita en el Registro de 
la Propiedad a nombre de doña An
gela Flórez y González Granda.

2. Una parceüa de .terreno, o sea 
una finca., de una extensión de once 
mil setecientos setenta y dos metros 
cuadrados, radicante on el lugar lla
mado de Fozaneldi y Villa-fila, Pa
rroquia de Santa María la Real de 
la Corte, que linda por el Norte, con 
camino llamado de Fozaneldi; por el 
Sur, finca de don Luis Suárez- y se
ñor Conde de Revillagigedo; por el 
Este, con otra finca del mismo Con
de de Revillagigedo- y Oeste, finca 
de los señores herederos de don José 
Miaja, y otros. Esta parcela forma 
■parte de un inmueble,, de mayor su
perficie, inscrito .en 1̂ Rfgistro de la 
Propiedad a  nombre de don José 
Lafuente Álvarez., .

3. Una parcela o finca en el luga*! 
llamado de Fozaneldi y Villafría, Pa* 
rroquia de Santa Miaría la Real de 
la Corte, que mide seis mil ciento 
cincuenta y siete metros cuadrados,; 
y que linda por el Norte, con cam ino 
de servicio llamado de Fozaneldi; por 
di Sur, antojarías, camino y la finca 
de don Luis Suárez; por el Este, fin
ca de don José Lafuente, afectada 
por el proyecto, y al Oeste, ^camino, 
de Otero a Villafría. Se segregará de 
una finca inscrita' en el Registro de» 
la Propiedad a nombre de los here
deros de dona Rogelia y don Manuel! 
.Cabal y de los Señores hijos de don 
José Cabal;

Y habiéndose señalado el día 16 
próximo mes de mayo, y hora de las. 
cinco de la tarde, para que tenga llW 
gar el acto de levantar las actas pre* 
vias a  la ocupación de* los menciona
dos terrenos a que afecta el proyecta 
de referencia, se publica el presenta 
edicto en.cumplimiento de lo dispues
to ep el artículo 3.° de la Ley de ?; 
de octubre de 1939, para la corres
pondiente notificación a todos loa 
propietarios y titulares de los dere
chos afectados por la misma ocupa
ción, citándoles para que puedan 
acudir a*l repetido acto, acompañados1 
de su respectivo perito, pudiendo asiv. 
mismo requerir a su costa la pre* 
sene i a- de un Notario.

Oviedo veintiocho de abril de mil 
novecientos cuarenta y cuatro, — Eli 
Alcalde-Presidente (ilegible).

675-0 r

A YU N TA M IE N TO  DE LA 
C O R U ÑA

Construcción de un pabellón de ser
vicios en la playa de Riazor

Este Ayuntamiento ha acordada 
contratar, mediante subasta, d a s  
obras de construcción de un pabellón 
de servicios complementarios en la i 
playa de Riazor, por el tipo de pese* 
tas 226.592,23.

El plazo para la presentación de lo$ 
pliegos es de veinte días hábiles, con*, 
tados desde el siguiente al de la pu
blicación del presente anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y 
las horas de su entrega en el Regis
tro General de este Ayuntamiento, do 
diez a doce.

Se presentarán los pliegos en sobré 
cerrado, que ostentará en el anverso 
la siguiente inscripción: «Proposición 
para optar a la subasta de las obras 
de construcción de un pabellón de ser
vicios complementarios la playa de 
Riazor».

Deberá contener cada pliego: la pro
posición ajustada al modelo que m ás 
abajo se inserta, el resguardo del .de
pósito provisional y la declaración d*
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las remuneraciones mínimas de los 
obreros.

El depósito será por la cuantía de 
4.531,84 pesetas.

L a  subasta se celebrará en esta Ca
ca Consistorial, a  las doce horas del 
primer día laborable siguiente a los 
veinte señalados para presentar los 
pliegos, siendo presidida por el Alcal
de o un delegado suyo.

La fianza definitiva será equivalen
te al 4 por i0í> de l.i cantidad en que 
se haya verificado el remate.'

Tanto el depósito provisional como 
la fianza definitiva pueden constituir
se en cualquiera de las siguientes for
m a s : en metálico, en valores o signos 
de crédito del Estado o de este Ay un. 
tamiento, en créditos reconocidos y 
liquidados a favor de los licitado res, 
o bien en cédulas de Crédito Locál, 
por tener legalmente la consideración  
de efectos públicos.

Los pitazos de ejecución y de ga
rantía de las obras los fijarán los li
diadores, ad virtiéndose que el prime
ro no podrá exceder de un año y el 
segundo no ¿erá menor de un año.

Se hará el pago de las obras .por 
certificaciones mensuales, con cargo ad 
Presupuesto del Paro Obrero.

P ara el bastanteo de poderes ha si
do designado el Le irado Asesor de 
«ste Ayuntamiento.

Durante los veinte días concedidos 
para la presentación de los pliegos 

• estará* de manifiesto al público el pro
yecto completo de la obra «n la Sec- 
ciófi de Fomento de este Ayunta
miento.

Las proposiciones que se p resen ten  
estarán extendidas en papel de la cla- 
<¡? sexta (4.50 pesetas)-'e fian redacta
das con arreglo al siguiente’ modelo:

Don ............   vecino de  ...... cálle
de ........./p ro v is to  de cédula personal
qiie exhibe, enterado de la Memoria, 
pianos,, presupuesto, condiciones fa 
cultativas y administrativas que in
tegran el proyecto de las obras de 
construcción de un pabellón de servi
cios complementarios en la playa de 
Riazor, se compromete a ejecutar las 
mismas con sujeción a lo consignado 
en, ]ós expresados documentos, por la 
cantidad de    ten letra) pesetas.

Los períodos de ejecución y de ga
rantía serán de  ........  meses y ...........
meses, respectivamente.
•. (Fecha y. firma del proponente.)

Gasa Consistorial de La Coruña, 28 
de abril de i$44.—El Alcaide acciden
tal, Luis Vázquez Pena. ,

667-0

AYU NTA MI EN TO d e  c a b e z u e
l a  d e l  VALLE

Anuncio admitiendo proposiciones
Acordada por este Ayuntamiento ;la 

construcción de cuartel y nueve vi
viendas distribuidas en' un bloque,

con todos sus servicios, según el pro
yecto redactado por don Ramón Aní
bal Alvarez y dofi Pablo Canto, aco
giéndose al Reglamento de viviendas 
protegidas del Instituto Nacional de 
la Vivienda.

Se hace saber: Que durante trein. 
tá días naturales, contados a partir 
de aquel en aue se publique este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, Se admitirán en es^  Ayun
tamiento, durante las horas hábiles 
de oficina, proposiciones para optar 
al • concurso-subasta de las . obras al 
principio reseñadas^ cuyo presupuesto 
de contrata asciende a  329.793.9*4 pe
setas, debiendo qiudar terminadas las 
obras <m un plazo de doce meses, a 
p a rtír .d d  día'de su comienzo y sien, 
do la ñanza provisional para poder 
concurrir a la subasta de 6.595,87 pe
setas, que se depositará en la Dele
gación de Hacienda, sucursal de la 
C aja General de Depósitos, á  dispo
sición del Instituto Nacional de la 
Vivienda, en metálico o en valores 
del Estado.

El proyecto completo estará de m a
nifiesto en el citado Ayuntamiento de 
Cabezuela del Valle, y-en Madrid, en 
las oficinas del Instituto Nacional de 
•Ja Vivienda, Marqués de Cubas, 19, 
en los días hábiles de oficina.

Cada pro-ponente presentará dos so. 
bres cerrados, lacrados y rubricados; 
uno, conteniendo las referencias téc
nicas y económicas, cédula personal 
y el resguardo de haber constituido 
la-fianza provisional, y el otro sobre 
conteniendo las proposiciones econó
micas.

L a apertura de los sobres se verifi
cará  al día siguiente de quedar cerra
do' el plázo de admisión de pliegos.

Lo* sobres que contengan las pro
posiciones económicas d'¿ los concur
santes rechazados, se destruirán ante 
Notario, procediér.dose a continua
ción a la apertura ante dicho Nota
rio de los sobres restantes, adjudicán
dose la obra a la proposición más 
baja. De existir igualdad se decidirá 
mediante sorteo.

Terminado el remate se* devolverán 
<a las lidiadores los resguardos de los 
depósitos y demás documefitos pre
sentados, reteniéndose oportunamente 
el que se refiera a la proposición de
clarada más Ventajosa.
* El adjudicatario una vez cercado el 

remáte elevará la fianza provisional a 
definitiva, La que deberá quedar de- 
positada dentro de las quince días 
siguientes al de la adjudicación, en la 
ya citada cuenta, perdiendo, en otro 
caso, la fianza provisional y cadu
cando la concesión. En los quince días 
posteriores deberá otorgar la corres
pondiente escritura para formularse 
el contrato, incurriendo en caso d é

no hacerlo en la pérdida total de la 
fianza definitiva depositada.

El licitador acom pañará a su pro
posición la relación de remuneracio
nes mínimas, en la forma determina
da en el apartado a.) del Real Decre
to-Ley de 6 de m arz0 de 1929 (« G a -, 
ceta» del 7). Una vez que le sea ad
judicada lá obra presentará el con
trato de trabnio que s¡2 ordena en el 
apartado b). del mismo D’ccivto-Ley.

Las empresas,* compañías o sucie
dades proponentes están obligadas al 
cumplimiento del Real Decreto de 24 
de diciembre de 1918 («Gaceta» del 
del 29) y disposiciones 'posteriores, 
presentando las certificaciones con la 
firma debidamente legalizada.

El contrato de lá obra estará exen
to del 90 por 100 de los Derechos R ea
les y timbre correspondiente (Ley de 
19 de abril de 1939). Asimismo el im
puesto de Pagos al Estado en las cer- 
dficacionet; de obra gozará de un 
90 por 100 de reducción.

En lo ¡no previsto especialmente en 
este anuncio y en el pliego d'e eondi. 
ciones correspondiente- serán de apli
cación a  esta subasta las prescripcio
nes d'el artículo 15 del Regí amenito de 
contratación de Obras y Servicios 
Municipales de 2 de julio de .1924.

Cabezuela del Valle. 8 do abril de 
1944.—El Alcalde, Cirino Vale Rodrí
guez.

'Modelo de proposición
Don...,, vecino de... provincia de...* 

según cédula personal púm ero..., con 
residencia e n ..., enterado del anun
cio publicado en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO del d ía ..., y de 
las condiciones y requisitos que se exi
gen para la  adjudicación en pública 
subasta de las obras de construcción 
de cuartel y ¡nueve viviendas en Ca
bezuela. del Valle, compromete a 
-tomar a su cargo la ejecución de las 
mismas; con estricta sujeción a los 
¡expresados requisitos y condiciones, 
por lá . cantidad de  pesetas.

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir hoy los obreros de cada - ofi
cio y categoría empleados en las obras 
por jornada de trabajo y por horas 
extraordinarias no sean inferiores a  
los tipos fijados por las disposiciones 
vigentes.

   a .......... de     1944.
(Firma)

66o—O.

EXCMO. AYUNTAMIEN TO DE 
MELILLA

Anuncio
L a Comisión Permanente Municipal, 

en sesión celebrada el día 11 de agos
to próximo pasado, acordó anunciar 
segundo concurso para la contrata
ción de las obras que comprende el
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proyecto de construcción de Hotel 
Municipal (hotel de viajeros), en Mé- 
1:11a» con sujeción a los pliegos de 
condiciones lucidla ti vas y cconómico: 
legales redactados al efecto, y que 
sirvió de báse al primer concurso.

El concurso se verificará con todas 
las formalidades establecidas en el Re
glamento de 2 do julio de 1924 y ten
drá lugar al día- siguiente.al en que 
haga veinte hábiles, a . ornar de 
publicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y en 
las oficinas de este Ayuntamiento, si
tuadas €n la calle de Héroes de Al
ca r.t ara, núm. 1.

El Tribunal de concurso estará 
constituido por el señor Alcalde o Te
niente de Alcalde en quien delegue, 
como Presidente, asistiendo también 
al acto un señor Teniente de Alcal
de o Gestor designado por la Comi
sión Permanente Municipal y un No
tario, que dará fe del acto.

El t ip o  q-ue ha d e  servir de baSe 
para el concurso es de 1.633.599,65 
pesetas, de cuya cantidad no podrán 
exceder las proposiciones que se pre
senten.

Las proporciones podrán presentar
se en las oficinas de Intervención de 
este Ayuntamiento todos los dias la
borables, de nueve a trece, desde el si
guiente día en que se publique este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, hasta el anterior en 
que haya de efectuarse el concurso,

; entregándose dichas proposici o n e s 
bajo sobre cerado, que el proponen te 
podrá lacrar o precintar, debiendo 
hallarse escrito y firmado por el in
citador en el. anverso’ del sobre lo si
guiente. «Proposición para optar al 
segundo concurso para la contrata
ción de las obras do construcción de 
Hotel Municipal (hotel para viaje
ros) en Me-lilla», haciendo constar en 
el 'reverso del mismo y cruzando sus 
líneas de cierre, que se entrega in
tacto, bajo la firma del presentador 
o represtante legal, del fucionario que 
3o reciba y de los testigos que inter
vinieran, en caso de desearlo asi el 
propínente.

Los licitadores habrán de consignar 
en la Caja General de Depósitos, o 
en alguna de sus sucursales, o en la 
Caja Municipal, la cantidad de pe
setas 3*2.67'1,99 en concepto d e 1 fian
za provisional, a disposición del Pre
sidente del Tribunal, cuya cantidad 
es 'el dos por ciento del presupuesto 
de la obra.

El plazo de ejecución de las obras 
será de quince meses, a contar desde 
la adjudicación definitiva de las mis
mas. ,

El pago del importe de Has obras se 
efeetuará -a medida que se vayan rea
lizando, mediante presentación del 
¡oportuno recibo por el con tracista,

acompañado de certificación d e l  
señor Arquitecto' municipal que acre
dite que tiene obra, ejecutada y ¡nó 
cobrada por el valor del recibo. El 
cobro de estas certificaciones de obras 
se efectuará trimestralmente.

El -importo total de la obra objeto 
de este ^concurso se efectuará con car
go a la consignación establecida en el 
¡presupuesto extraordinario que se nu
tre del empréstito que ha sido con
cedido al -Exorno. Ayuntamiento de 
Mol illa.

El bastanteo de poderes podrá rea
lizarlo cualquiera de los Letrados 
con ejercicio en esta ciudad.

Los pliegos de condiciones y demás 
documentos que forman parte del 
proyecto de la obra estarán de ma
nifiesto en la Sección de Fomento de 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
todos los días laborables, de nueve a 
trece.

Las proposiciones deberán ajustar
se al siguiente

Modeffo do proposición
Don..., habitan-te en..., calle de.,.-, 

número..., enterado d  ̂ las condicio
nes dol segundo concurso para las 
obras que comprende el proyecto de 
construcción de Hotel Municipal (ho
tel para viajeros) en Melilla, anun
ciado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del día... de... y «Bcáletín» 
de' la ciudad del día... de..., confor
me en todo con las mismas, se com
promete a tomar a su cargo dichas 
obras con estricta sujeción a ellas, 
por la cantidad de... (en letra) pe
setas, que deberán serle abonadas en 
Ja forma que indica la condición 5.a. 
del pliego de condiciones económico 
legales.

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir las obreros de cada oficio y 
categoría empleados en estas obras 
por jomada legal de trabajo y ypor 
‘horas extraordinarias no serán infe
riores a los tipos fijados por los orga
nismos constituidos con arreglo a lás1 
disposiciones vigentes.

(Fecha y firma.)
Melilla, 29 de «abril ¡de 1944.—El 

Alcalde (ilegible).
074-0

A YU N TA M IE N TO  DE HARO 
(LO G R O Ñ O )

Extracto del pliego de condiciones 
para el arriendo, por concurso, del 
teatro «B/etón de los Herreros», de 

Haro
El Exemo, Ayuntamiento .de Haro, 

saca a concurso el arriendo del tea
tro <(Bretón qje los Herreros», de su 
propiedlad, por un. período de diez 
años, 'que dárán comienzo el dúv do 
la adjudicación, definitiva Y.:l concur

so y terminará en igu a l fecha del 
áño 1954.

El importe d‘3l arriendo se fija eit 
doscientas mil pe-Setas por el total de ‘ 
los diez años, a rázón de veinte mili 
/pesetas anuales, pagaderas por tru 
mes tres cn  la Depositaría Municipal’. 
Además, el que resulte favorecido con 
¿a adjudicación del concurso, vendrá 
obligado a hacer entrega al Ayunta
miento de la cantidad de cincuenta 
mil pesetas en metálico, las cuales se
rán destinadas -exclusivamente a las 
obras de arreglo y restauración del 
edificio, así como de la calefacción, y 
p;ua -aquellas otras reformas que él 
Ayuntamiento tenga por conveniente, 
de acuerdo con el proyecto que ha 
de formular <*1 señor Arquitecto. Mu
nicipal. De lá inversión de dicha 
suma se dará cuenta al concesiona
rio. La entrega de las cincuenta mil 
pesetas habrá d- hace i-so. a-1 íoimalir 
zar el contrato, de arriendo del tea
tro, y el ■incumplimiento dará lugar 
a- la anulación de la adjudicación.

Ed concurso- tendrá lugar al día si
guiente hábil de cumplirse los diez 
días, también hábiles, desde la publi
cación del correspondiente edicto en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA* 
DO. efectuándose la apertura de lo3 
pliegos a las doce de ía mañana en 
lá Gasa Consistorial-

Los con cu mantés podrán presentar
se por sí o por otra persona o Socie
dad, con poder en estos casos baSi 
tanteado por cualquiera de los seño
res Letrados con ejercicio. en Haro, y 
consignarán previamente, como, fián. 
za provisional, la cantidad de doce 
mil. quinientas peseta* en la- Depos:-. 
tfaría. Municipal. 0n la Caía General, 
de Depósitos o’ en. cualquiera de sus 
sucursales- Una ' v< z . adjudicado ' el 
concurso- la fianza provisional se ele-, 
vara a definitiva v responderá de to
das y qsda una é<' las condiciones ̂ de l 
arriendo. La fianza definitiva podrá 
ser constituida, en cualquiera de las* 
admitidas en derecho-, incluso la per* 
eonal.

Las proposiciones habrán de ser pre-‘ 
sentadas en las oficinas du la Secre
taría Municipal, en los días h á b ile s , 
desde el siguiente al en que aparezca, 
inserto el anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, ̂ hasta el an
terior al del concurso, durante las ho
ras de doce a una, por la mañana, y  
de seis a siete, por la -tarde. Par se
parado- exhibirá la "cédula personal.

El Ayuntamiento'se-reserva la fa* 
cuitad de conceder <*1 concurso a aque
lla proposición qu¡e considere más con
veniente, aunque económicamente fio 
sea lá más ventajosa. Por ello, en e l 
pliego de condiciones los concursan
tes podrán exponer las mejoras que 
estimen convenientes introducir sobró
las condiciones mínimas qu£
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can en el pliego, cuyas mejoras po
drán ser -tenidas en cuenta al resolver 
el concurso, para lo que el Ayunta
miento queda c'n completa librtad.

El pliego d? condiciones para este 
concurso podrá ser consultado en las 
oficinas de Secretaría del Ayuntamien
to, durante las horas de oficina.

El pago de anuncios y cuantos gas
tos irrogue esto concurso. e:rán de 
cuenta del adjudicatario.

Híiro y abril de 1944.—El Alcalde, 
Julio Sánchez.

1.943-0

A N U N C I O S  
PARTICULARES
S O C I E D A D  E S PAÑ OL A DE C E 

M E N TO S  P O R T L A N D

Se pone en conocimiento de los se
ñores accionistas que a partir del día 

. 16 del actual se abonará, por el Ban
deo Urquijo de Madrid, contra entre-* 
ga del cupón número 44 de nuestras 
acciones, el íesto del dividendo del 
ejercicio de 1943.

Madrid, 4 de mayo de 1944.—El Pre
sidente del Conesjo de Administra
ción, Juan Manuel Gandárias.

1.950-P.

S O C I E D A D  DE I N V E S T I G A C I O 
NES Y  E X P L O T A C I O N E S  M I N E

RAS D E L  V A L L E  DE ARAN

P o r  acuerdo del C o n s e jo  d e  A d m i-  
Inisración se c on voca  a J u n ta  gene
ral ordinaria,  que' se celebrará  el 
p ró x im o  día. 29 del actual,  a las .o-ncta 
y  media  de su m añ an a,  en el d o m i
cilio social, avenida d<i José A n ton io ,  
n úm ero 47, de esta capita l,  con a rre 
g lo  al siguiente ,  orden del d í a :

L e c tu r a  y  aprobación, en su caso,
• de la  M em oria ,  B a la n c e  y  C u e n t a s  
que presen ta  al C o n s e jo  d e  A d m i 
nistración re la t iv os  a las op eracion es 
sociales en el e jerc ic io  de,  1943.

R en ovac ión  de  C o n s e je ro .
M adrid, 5 de m a y o  de  1944.— S o 

ciedad de In v est ig ac ion e s  y  E x p lo 
taciones M ineras del V a l le  de  A rán .  
E l  Presidente, José A g u d o .

1.969-P.

S O C I E D A D  I N D U S T R I A L  A S T U 
RIANA S A N TA  BARBARA

N o habiéndose  reunido la  rep resen 
tación de acciones n ecesa ria s  que se
ñ ala  e l - a r t ic u lo  21 de los E s ta tu to s  
p a ra  celebrar la Ju n ta  general o rd i
naria  el 20 de abril últimoi, se con- 
>oca per sr g u n d a  \¡cz a Juivta g e n e 

ral de accion istas ,  que se celebrará  
el día  22 del corriente  mes, a las 
once y media  de la m añ an a,  en el 
dom icilio  social,  M endizábal,  1.

P o r  acuerdo del C o n s ejo  dle A d m i
nistración de esta  sociedad, se con
voca a s im ism o a , Ju n ta  general e x 
trao rdin aria  de acc ion istas  para  el 
c itado día  22 del corriente  mes, a  
las doce  y media de la m añ an a,  p a
ra to m a r  acuerdo sobne la  emisión 
de  n uevas ob ligaciones .

Pa ra  obtener tarje ta  de  admisión 
a a m b a s  Ju n tas es necesario  poseer 
al hicnos 10 a cc ion e s,  y haberlas  de 
positado antes  del 19 del m es en 
curso  en las  C a j a s  d e  la S ociedad o 
en cualquier estab lec im ien to  banca- 
rio, lo qu e  se acred itará  m edia n te  el' 
oportuno re s g u a rd o  o certificación.

O vied o.  3 d e  m a y o  d e  1944.— El 
P res iden te  del C o n s e jo  de A d m in is
tración, José T a r l ie r e ,  C o n d e  d e  S a n 
ta B á rb ara  de  L u g o n e s .

1..960-P.

SANTA,  P O N T I F I C I A  Y  R E AL  
H E R M A N D A D  D E L  R E F U G I O  Y  

P IE D A D ,  DE  M A D R I D  

Subasta de una casa
E s t a  C o rp orac ión  sa ca  a pública  

su ba sta  notarial,  con a rre g lo  al pl ie
go  de condic iones ap rob ad o por la 
Sup erioridad,  la venta  d e  la  c asa  n ú 
mero 35 d e  la  C o r re d e ra  B a ja ,  de 
e sta  capita l.

L a  su b a sta  se  ver if icará  el d ía  17 
del presento m es de  m a yo,  a las 
doce  d e  la m añ an a, en la S a la  de 
J u n ta s  d e  d icha  H erm a n d a d ,  calle  
d e  la Pu ebla ,  n úm ero  20, ha llánd ose  
de  m a n if ie sto  los días  laborables,  d e  
once de  la m a ñ a n a  a u na  de la  ta r
de, en las of ic inas de la C o rp o rac ió n ,  
C or re d e ra  B a ja  d e  San Pablo ,  n ú 
mero *6, la t itulación, p l ie go  de  con
diciones y d e m á s  do cu m en tos .  L a s  
proposiciones se adm it irá n  h a s ta  la  
una  de la tard e  del d ía  anter ior  al 
señalado p a ra  la  su basta .

M adrid , 3 de m a y o  de  19 4 4 .— E l 
Secre ta r io  d e  G obiern o ,  José O l i 
vares .

1.929-P.

COMPA ÑIA  A N D A L U Z A  DE E L E C 
T R I C I D A D  Y  T R A C C I O N ,  S. A. 

Madrid
P o r  acuerdo del C o n s e jo  de  A d 

m inistración  d e  e s t a  C o m p a ñ ía  y  de  
con form id ad  con lo  d isp u e sto  en los 
artículos  21 y  25 'de sus E s ta tu to s ,  
se con vo ca  & Ju n ta  general ord in aria  
de  accion istas ,  q u e  se celebrará  en 
el dom icilio  socia l,  In fan ta s ,  n ú m e 
ro 36, el día  30 de  m avo  corriente,  
a las once  de la  mañana..

E l  S ec re ta r io  accidental,  A. J im é
nez P a lm a .— V is to  bueno, el P r e s i
dente  del C o n s e jo  de  A dm inis trac ión ,  
B a k lo m e ro  M o n to y a .  |

i -958-P-
MINAS D E GA DO R ,  S. A.

C o n v o c a  a Ju n ta  general ordinaria  
que se celebrará  en el dom icilio  so
cial,  Sierrano, 7, M adrid,  el día  2S 
de m avo d e  los corrientes,  a las once 

l y media  do la m a ñ an a,  para a p ro b a 
ción de la M em oria.  B a la n ce  y cuen
ta de  G a n a n c ia s  y Pérd idas en el 
e jercic io  1943. Pa ra  tener derecho de 

. asis tencia  a dicha  Jun ta ,  los señores 
accion istas ,  de  acuerdo con lo pre
cep tua do  por los E s ta tu to s ,  deben 
acu dir  con do cu m en ta ció n  suficien te  
q u e  acreditie la posesión d e  la s  a c 
ciones q u e  presenten o representen.

M adrid, j de  m ayó  de 1944.— C o n 
sejero-Secretario ,  A .  G a r c ía  M au - 
riño.

• i -956-P-
LA M U N D I A L ,  S. A. 

Madrid
En c um p lim ien to  del ap artad o  ter

cero d e  la  O rd e n  m inisterial  de  27 
de febrero de 1943 y  a p a rt ir  del  d ía  
8 d e  los corr ien tes ,  se procederá a  la  
l iquidación del 50 por 100 del c a p i
tal aportado, con fo rm e  dicha  d isp o
sición ordena, d e  las  pólizas en v i
gor,  p e rte n ec ie n tes  a la A sociación  
de V id a  de  1926 d e  «La M u tu a l id a d  
H isp an o-F ran cesa» .

M ad rid ,  4 de  m a y o  de 1944.— «La 
Mundial», S.  A . ,  e l  S ecreta r io  g e n e 
ral.

*-95frP___________
C O N S T R U C T O R A  I N T E R N A C I O 

NAL,  S. A. 
Madrid

P o r  acu erdo del C o n s e j o  d e  A d 
m inistración  y  con a rre g lo  a -lo pre
cep tuado efi el artículo 17 d e  los E s 
tatu to s,  se c on voca  a los señores a c 
c ion istas  a la Ju n ta  general ord in a
ria, que tendrá lu gar  en M adrid ,  en 
el dom icilio  de la C o m p a ñ ía  A rren 
d a ta r ia  de  F ósfo ro s ,  B arquillo ,  nú
mero 1, el día  25 de  m avo, a las c u a 
tro de  la  tarde.

Podrán con cu rr ir  a la Junta  los se
ñ ores a cc ion istas  poseedores  de  vein
te  o m á s  acciones,  qu e  h a y an  dep osi
tado é stas  o los resguardo^ d e  dep ó
sito corresp on dien tes  en la C a j a  so
cial, con ocho d ías  de anticipación^

M adrid ,  4 de  m avo  de- t  944.— E l  
P res iden te  del C o n s e jo  d*» Adm inis
tración, Ildefonso G. Fierro.. 

i.<>5y-r.
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«ESPAÑA», S. A., C O M P A Ñ IA  
N A C IO N A L  DE  S E G U R O S

D e ‘acuerdo con lo preceptuado en 
2üo artículos 22 y 27 de 1<>s Estatutos 
de la Sociedad, se co-nvfcca' a. los se- 
ñi.res accionistas para  la  celebración 
de la Ju n ta  g<n, ral ordinaria corres
p o n d e n te  a los años 1942 y 194J . que 
uncirá  lugar el día 22 d< 1 corriente  
iru -> d e  muyo, a las once y media  de 
ua maña.na, <u- el d i micilin social,  con 
el fm d<* aprobar .a M emoria, balanc-.s 
y c u m i a s  de. d ichas años ‘ y demas 
non. retos propuesto-., así. coma la geü- 
íión d' l Cornejo durante  los mismos- j

M a d r i d ,  4 de m ayo de 1944,— Por <4 ! 
Consejo de Adm inistración, el Prosi_ 
dent \  El C. de Limpias.

2.009-P
G R A F IC A S  R E U N I D A S ,  S. A.

Por acuerdo del C o n s ejo  de A d m i
nistración, se convoca a Ju n ta  ge n e 
ral ordinaria- que se ce lebrará  ol 
maiUes :’ j ,  < 1 e m avo, a las cinco y 
inedia de la larde, en el dom ici ' io  
¡social, calle de I Ierm osilla ,  núm e-
ro t o ó .

Madrid- 5 de m ayo  de  1944-— MI 
V icepresidente.

i.pqd-P.

G A R C IA  J I M E N O  E H IJOS,  C O N S 
T R U C C I O N E S  Y  CONTRATAS,  

S. A.
•Alcalá, 102.- M adrid

I)e con form idad con los .E sta tu to s  
de e s ta  S ociedad, se con voca  a los 
s e ñ o r e s . acc ion istas  a J im ia  ge n era l  
ord in aria ,  q u e  se celebrará  en este 
d o m ic i l io  social,  a las d ie c is ie te  h o 
r a s  del día 07 del corr ien te  mes, para  
de liberar  y proceder í\ la aprobación  
de la M em oria  y balance  del e je r c i
cio do 1043. ' .

M adrid. 5 ele m a y o  de 1944.— hil 
P residen te  del C o n s e jo  do A d m in is
tración , 1\  A.,  M an u el  G a rc ía  Ji- 
meno. 2.007-P.

C O M P A Ñ IA  DE  LAS M A R I S M A S  
D E L  G U A D A L Q U I V I R ,  S. A.

M adrid

C on  sujeción a 'lo d is p u e s to  en los 
Estaituto-s d e  e s ta  C o m p a ñ ía ,  se con
voca  a Ju n ta  genera*! ordin aria  d e  ac
c io n is t a s  p a ra  el día 23 de m ayo,  a 
las cua tro  d e  su lando, e.n o'l d o m ic i 
lio social,  OI a ud i o C oello ,  18, para 
<1 e xam en  y aprobación de la M em o 
r ia .y  cuen tas  del ejercic io  cerrado en 
30 d e  septiem bre de mil novecientos 
c u a r e n t a  y Iros. En caso  de  no con- 
curi  ir nlunero suficiente de accion es 
se celebrará  la Ju n ta  en se g u n ta  ci
tación a las  cuatro  y m edia  del m is
mo día.

Se previene a los señores a cc ion is
ta  s q u e  p ara  tom ar parite en la Ju n ta  
c o n v o c a d a  y p roveerse  d e  la op ortu 
na ta r je ta  de a s is te n c ia  se hace p r e 
c iso  d e p o sita r  en las C a j a s  de  la 
C o m p a ñ ía  o en las del B a n c o  H is p a 
n o  A m erican o ,  de  M adrid ; B a n c o  H e 
rí ero, d e  O v ied o  ; B an co  Españ ol  de 
( 'rédito ,  pasco do G rac ia ,  yo, B a r c e 
l o n a ,  y B an co H isp an o  C o lo n ia l ,  de 
.Barcelona, ro.11 cinco día.; de  a n te la 
ción, las •acciones y c éd u la s  de  fun
da do r  o d o c u m e n to s  que acrediten la 
posesión de tales t ítulos.

M adrid ,  6 de m a y o  d e  IQ44.— El .Se
cretar io  del C o n s e jo  d e  A d m in is tr a 
ción. . •

1.Ó92-P.

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA E INS

TRUCCION
B I L B A O

Edicto
Don F e rm ín  G arb ay o  Rueda, M agis

trado, Juez de Primera- in stan cia  
del Juzgado núm ero 1 de Bilbao. 
H ago saber: Que en este Juzgado 

se tram ita  expediente  promovido por 
<>1 P rocurad or ¿on Je&ús G oldaracen a,  
en representación de don  F ra ncisco  
Albizuri G oicocch ea ,  sobre que se de
c lare  <>1 fallecim iento,  p a ra  todos sus 
efectos legales,  de su herm an o de do
ble v ínculo don Cesáreo Albizuri Goi- 
coechea,1 do treinta, y nueve año<? de 
edad, casad o  que estuvo con la hoy 
finada d<>ña Jesusa U rrutia  Hormae- 
chea, pescador del puerto  de G ó r l iz  
(Vizcaya),  de donde era natura l  y : 
vecino y hi jo  de Francisco  y V alent i
na, que, al parecer,- el 14 de marzo 
de 1941 salió al m a r  en un bote .a- 
pescar y zozobró la embarcación, pe
reciendo ahogado en Unión, de* su es
posa, sin que el cadáver  de aquél hu 
biera sido h a l l a d o ; y,  en su virtud, 
se l lam a a las personas a quienes pue
da perjudicar dicha declaTación de f a 
llecimiento, p a ra  que com parezcan 
ante este Juzgado a deducirlo en el 
término de quince días, presentand© 
los documentos o justificantes en que 
funden su reclamación.

D ad o en B ilbao a 28 de m arzo de 
1944.— El JUez. F e rm ín  G arbayo.4— El 
Secretario, F rancisco  de pi Pinilla .

1 .542-A. J- y 2.a 7-5-944

C O L M E N A R  V IEJO

Edicto

•En el J u zg a d o  de  P r im e ra  Instan* 
eia de  C o lm e n a r  V ie jo  se sigue  e x p e 
dien te  a in stan cia  de  do ñ a  Nieves 
Sán ch ez  A sen jo,  sobre declaración de  
ausencia  legal de su hijo, don A uto-,  
nio H e rn an d o S án ch e z ,  que se a u 
sentó de su dom ic il io ,  en F u e n c a rr a l ,  
el 18 de  febrero de 1938, m a rcha n do 
al extra n jero  los d ías  in m ediatos  a M 
liberación, sin que se h a y a  vuelto  a 
tener noticias de su paradero.

L ó  qu e  se hace  público c o n fo rm e  
al artículo  2.038 de la L e y  de  E n ju i
c iam ien to  C iv i l .

C o lm e n a r  V ie jo ,  29 de  m arzo de  
1944.— ¡El Juez de P r im e ra  I n sta n c ia  
accidental ( i leg ib le ) .— E l S ec re ta r io  
( i leg ib le ) .

1 .697-A. J. y 2 .a 7-5-944-

V  I G O

El señor Juez de  P r im e ra  I n sta n c ia
núm ero dos d e  V ig o .

H a c e  saber:  Q u e  en este  Ju zg a d o  
se in stru y e  expediente  para la d ec la 
ración de  fallecim iento de  los h e r
m a n o s  José, A lfonso y -Francisco O t e 
ro M añ a na ,  hijos de A gu st ín  y de 
Josefa,  tinturares, el prim ero, de B u e 
nos A ir e s ;  el segundo, de Pu ente  
S a m p a y o  (P o n te v ed ra ) ,  y el tercero,  
de A rteijo  (L a  C o r u ñ a ) .  L o s  tres fu e 
ron vecinos de V igo ,  de  donde se a u 
sentaron para  A m érica ,  sin., que se 
tengan noticias de  ellos desde se p 
tiembre de 1917.

V ig o ,  27 d e  m arzo de 1944. — * El 
Juez,' A n ton io  M iñ o.— El Secretario ,  
P. H .,  F ra ncisco  Lafuent-e.

1.691-A. J. y  2.“ 7-5:944

T O R T O S A

Edicto

Por el presente  edicto se hace sa
b er:  Q u e  ante  este  Ju zg a d o  y a in s
tancia  ile don A n ton io  C a la r is a  G au- 
sachs, m a y or  de edad, casado, labra
dor y  \eeino d e  U lldecon a, actu and o 
en n om bre y re p re s en ta c ió n -d e  doña  
Jesusa,  conocida  tam bién por J u ana  
C a s tc l l  Reverte,  tam bién m a y o r  de  
edad, c asad a,  sin profesión y vecina  
de  Sabadell ,  se. t ram ita  exp edien to  
de jurisdicción vo lu n tar ia  sobre d e 
claración de  fallecim iento de los her
m anos don Juan, don L q i s  y doña 
Joaquin a  C astq ll  Prados, natura les  
de L a  C e n ia ,  vecino.** los-.dos p r im e 
ros de dicha población, barrio  «Moli 
de la Roca», y la restan te  de U llde
cona-, barrio del C a s te l l ,  núm ero 38, 
los cátales se a usen taron  de  sus re 
feridos dom ici lios  en e stado de  sol-
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tería, el año mil novecientos, sin que 
a partir de la indicada fecha se ha
y a  tenido noticia alguna del parade
ro de los mismos.

Lo  que se hace público para geno- 
ral conocimiento, debiendo aquellas 
p e rs o n a s .qué tuvieren alguna noticia 
o pudieren proporcionar cualquier 
4ato de interés relativo a la existen
cia de los presuntos fallecidos lo pon
gan inmediatamente en conocimienr 
to de este Juzgad o, a los efectos pro
cedentes.

Dado en T ortosa  a iS  de diciembre 
de 1943.— El Juez, Antonio F a u ra  y 
¿Mayor.— Ante mí, Lu is  Márquez. 

1.704-A. J. y 2 .» 7-5-944

REQUISITORIAS
B a jo apercib im iento  de ser declarados  

rebeldes y de incurrir en las  demás  
responsabilidades legales de no pre
sentarse los procesados que a conti- 
nu ación se expresan en el plazo que 
se les fi la, a contar desde el día de 
la publicación del anuncio en este 
periódico oficial y an te  el Juez o 
Tribunal que se señala , se les cita,  
l lama y em plaza , encargándose a to 
das las Autoridades o Agentes de la

 Policía judicial procedan a la busca, 
captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho  
Juez o Tribunal , con arreglo a los
artículos correspondientes de la Ley  
de Enjuic iamiento civ il .

Juzgados Militares

2.550
• SASTRE MEDINA, A lfonso; perte

neciente al reemplazo de 1936, eon  
residencia últimamente, en Barcelona, 
calle Cano-Bahi, 60, 1.°, sujeta a ex
pediente por haber faltado a concen
tración para su destino a Cuerpo; 
comparecerá dentro dieü término de 

, treinta días en lá Estación de Gau- 
cín (Málaga), ante el Teniente» Juez 
Instructor, don José Ramón García 
Fez, con destino en el Batallón de 
Soldados Trabajadores núm. 95, bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde- si no lo efectúa.  ̂ •

5.630.

Juzgados Civiles

2.551

ANBIARENA CASI, F é lix ; de trein
ta anos, hiio de Celedonio y de Ino- 
ceñcria, solttro, natural y vecino de 
Ollobaxren (Navarra), cuyo actual pa^

radero se ignora; comparecerá en tér
mino do db z días ante el Juzgado de 
Instrucción de Estella-, a constituirse 
en prisión decretada por auto de la 
Audiencia de Pamplona de 27 de sep. 
Nombro último, en causa 11-4 de 1942, 
por hurto.

21.663.

• 2.552
MARTINEZ FERNANDEZ, Jesús; 

de cuarenta y tres años, natural do 
Jumilla (M urcia),'hijo de José y Ca
talina, casado, mecánico, vecino dé 
Barcelona, domiciliado últimamente en 
Olmo, 11, 3.° 2 .»; procesado e¡n su 
mario 291 dle 1943, sobre hurto; com
parecerá dentro del término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción 
de San Fcíllu de Llobregát, al ob
jeto de constituirse etti prisión.

22.104. '
.2.553

ANDIARKNÁ CASI. Félix; ‘h ijo .de  
Celedonio y de Inocencia, de treinta 
años, soltero, p atura! y vecino de 
Olio-barren,, distrito de Motauten (Na
varra), cuyo actual paradero se ig
nora-; comparecerá en el término de 
diez días cunte el Juzgado de Instruc
ción de Estrila para ser reducido a 
prisión decretada por auto de la Au
diencia de Pamplona de 11 de di
ciembre último, en causa 113 de 1942, 
sobre hurto.

23.735.
2.554

MARTI SERRES, Francisco; natu
ral de Barcelona, 1 casado, chófer, de 
veinticuatro años, hijo de Francisco I 
y de María, domiciliado últimamente 
en Barcelona, Olmo, 8, ignorándose 
en la actualidad e l punto dé su resi
dí me i a : procesado en causa 7 de 1942, 
por estafa, seguida en .é l Juzgado dé 
Instrucción de L iria; comparecerá en 
término de diez días ante el expre
sadlo Juzgado, para constituirse en  
prriión.
.23.790. "

2.555
PETEIRO PEREIRO, Manuel; de 

treinta y cinco años, natural de Se
ñará, partido de Celan ova (Ordnse), 
hijo de Francisco y de Rosario, que 
tuvo su domicilio en Madrid, Corre
dera Baja, 35, 3.° derecha, soltero, 
campesino ; comparecerá ante el Juz
gado do Instrucción de Guadalajará, 
en término de diez días, a  consti
tuirse eh prisión que le ha sido de
cretada en sumario 11 die 1941, por 
robo.

24.155.
2.556

CARPI BALLESTER, Vicente; na
tural f de Valencia, casádo, forjador 
de clavos, de cuarenta años, hijo de 
Francisco y de Angeles, domiciliado 
últimamente en Valencia, calle 12 del

Plano 10, bajo; procesado en cau
sa 76 d>.- 1943,' por abandono d* fam i
lia, seguida ante el Juzgado de Ins
trucción número 1 de Valencia; com
parecerá en el término de diez días 
ante el expresado Juzgado, para cons
tituirse en prisión.

24.268.
1 2,0f.7

TX>P!EZ GAROLA, Francisco; na
tural d't* Madrid, electricista, de? Vcin. 
tinueve años, domiciliado últimamente 
en Cava* Baja, posada de la Villa: 
procesado por estafa,, sumario 306 de 
1943 ; comparecerá en término de die-z 
días ante el Jzgado de Instrucción 
número 19, Secretaría de don Ramiro 
Lópoz Rodríguez, para- ser reducido a 
prisión.

24.321.
2.558

GONZALEZ SANTANO. Andrés ; de 
veinticinco años, hijo do Gorgonio v 
ele Pantalcona, natural y vecino da 
Brozas, partido judicial de Alcántara 
(Cácrre.s), soltero, obrero; procesado 
en sumario 5 de 1943, sobre robo; 
comparecerá en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción 
de Alcántara, al objeto, de ratificarse 
en la conformidad prestada por su 
defensor a las conclusiones fiscales. 

24.341.

E D I C T O S
Juzgados Militares 

2.559
Don Domingo T om ás Royo R odrigo/ 

Teniente de Navio de la R. N. M., 
Ayudante Militar de Marina de este 
distrito y Juez Instructor del pre
sente expediente de salvamento.

H ago  s a b e r : Que por este Juzgad o  
de Marina se instruye cxpedicnte»por 
el salvamento de un motor de explo
sión, niara «Vinot & Deguingand», 
tipo A. O ., número 4442, de 12/16 , y 
de otros efectos, de exiguo valor, 
procedentes de la embarcación de na
cionalidad francesa nombrada «Ivet- 
te», naufragada en estas aguas.

Lo  que se hace público para gene
ral conocimiento y a los efectos de 
que las personas que se consideren- 
propietarias de dichos efectos, se per
sonen en este Juzgado, sito en la ca
lle de San Feliciano, mími 22, prime
ro, ep el plazo de treinta días, a con-' 
tar desde la publicación del presente 
edicto, para hacer la reclamación «o- 
rrospondiente, pues transcurrido .di
cho plazo se procederá con arreglo a 
lo dispuesto en el título adicional a 
la Lev  de Enjuiciam iento Militar de 
Marina de 10 de julio de 1925.

Mataró, 11  de a b r i l  de 1944.— E l  
Juez, Dom ingo lo m a s  Royo.

5-642
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